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Discriminación a grupos.

Marco
normativo 

 Abolir prácticas 
que toleren violencia. 

Medidas de
protección para
la integridad o

propiedad. 

Establecer
procedimientos
o mecanismos.

 

 Recurso judicial
accesible.

 Abstenerse de hostigar,
intimidar, dañar o
poner en peligro. 

Estándares de derechos humanos
para el acceso a la justicia de las

mujeres  
 

Eliminar
obstáculos para

acceder a la
justicia.

 Sencillo  

Problemas
estructurales en la
administración de
justicia. 

Rápido 

Idóneo

Imparcial

Legales
Justos

Eficaces

Prevenir

Sancionar 

Erradicar
A continuación, se citan  algunos
estándares  identificados  por la
Comisión Interinamericana de 
 Derechos Humanos. 

De ahí la importancia de
reafirmar los estándares
internacionales de protección
que permitan accionar la
garantía y  el acceso a la
justicia electoral a cualquier
persona en situación de
desigualdad o desventaja. 

La igualdad   debe manifestar
no discriminación y ausencia
de arbitrariedad dirigida a
las personas en lo individual,
colectivo al que pertenecen o
se identifican. 

Acceso a la
justicia.  

Adecuada,
efectiva y
oportuna. 

Capacitación al
personal de
administración de
justicia para
prevenir, sancionar
y eliminar violencia. 

Orientación educativa
al público en general en
tema de: violencia,
recursos y reparación. 

Investigar causas,
consecuencias y
frecuencia de la

violencia.

Discriminación
e igualdad. 

 

 Investigación
judicial.

Debida
diligencia.

Obligaciones extraterritoriales. 

Violencia en
razón de
género.

 

Recopilar y analizar todas las pruebas.  

Subordinación de grupos
en desventaja, examen de
normas, trato diferente o
preferente. Menor
afectación del derecho. 

Tribunal competente,
imparcial e independiente.

Violación o no. 

Si corresponde.
Compensación adecuada. 

Discriminación es violencia 
contra la mujer.  

Funcionarios evitar revictimización. 

Recurso judicial de índole
cautelar, sencillo, urgente,
informal, accesible, órgano
independiente.   

Erradicar relación de poder.  

Obligación del estado de erradicar
la violencia y la discriminación
con recursos judiciales efectivos.Fuente: Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, Acceso a la justicia para las mujeres víctimas
en las américas, Relatorias sobre los derechos de la
mujer CIDH, 20 de enero de 2007, disponible:
https://www.cidh.oas.org/women/acceso07/indiceacceso.
htm

En este sentido, la autoridad
realizará actos que eliminen
la continuidad en la
subordinación y sometimiento
de determinados grupos.


